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Normas generales
Espacio para autores: los manuscritos pueden 
remitirse por vía electrónica a: pacap@samfyc.
es. Si se prefiere el correo postal, los trabajos 
deben remitirse por duplicado a: 
 
Secretaría PACAP. Arriola, 4, Bajo D. 18001 Granada

Las copias deben acompañarse de una versión 
en soporte informático. El consejo editorial 
acusará recibo de todos los trabajos recibidos. 
Asimismo, se reserva el derecho a rechazar los 
trabajos que no considere apropiados y propo-
ner modificaciones cuando lo considere nece-
sario. El consejo editorial no se hace responsa-
ble del material rechazado una vez comunicada 
esta decisión a los autores.

La estructura de los trabajos debe seguir las nor-
mas especificadas. El trabajo irá acompañado de 
una carta de presentación y una primera página. 

Carta de presentación
Dirigida al consejo editorial de la revista, debe 
incluir el título del trabajo y solicitar su publi-
cación, indicando que el contenido del trabajo 
no ha sido publicado con anterioridad y que el 
mismo artículo, o una parte de él, no ha sido 
enviado simultáneamente a otra revista.

Asimismo, debe constar la aceptación explícita, 
por todos los autores, así como una dirección 
postal y electrónica y un teléfono de contacto. 
También se ha de indicar la fuente de financia-
ción, así como una declaración explícita de la 
posible existencia de un conflicto de intereses. 

Primera página
La primera página del texto debe incluir:
– 	 Título del trabajo.
– 	 Autores: se indicarán los dos apellidos y el nom-

bre de todos, en el orden en que deseen aparecer.
– 	 Centro de trabajo de los autores.
– 	 Titulación académica (opcional).
– 	 Persona designada para mantener la correspon-

dencia.
– 	 Palabras clave (mínimo: tres; máximo: seis).
– 	 Otra información relevante: si el artículo ha sido 

presentado en una jornada o congreso, si ha 
recibido algún premio, etc.

Tablas y figuras
Se presentarán separadamente del texto del 
artículo, cada una en una página diferente. La 
numeración de tablas y figuras debe realizarse 
separadamente.

Las tablas y figuras deben ser lo más sencillas 
posible y no duplicar información que se pre-
senta en el texto. Han de ser autoexplicativas, 
con un título breve que describa su conteni-
do. Es recomendable presentar solamente los 
dígitos significativos. Cuando se presenta más 
de una tabla, es conveniente utilizar un forma-
to similar. Todas deben ser mencionadas en el 
texto. 

Fotografías
Es importante que la copia sea de la mejor 
calidad posible. El tamaño será de 9 x 12 cm. 
Irán numeradas al dorso mediante una etique-
ta adhesiva, indicando su número y el nombre 
del primer autor. No debe escribirse en el dorso 
para evitar que aparezcan surcos. Los pies de las 
fotografías tienen que ir mecanografiados en 
hoja aparte.

Si se incluyen fotografías de personas, éstas no 
deben ser identificables, y si lo son, deben ir 
acompañadas del correspondiente permiso 
escrito para su utilización.

Investigaciones originales
La estructura de los trabajos depende del tipo de 
investigación que presenten.
El número máximo de autores es de seis.
La estructura de los trabajos debe ser:
– 	 Carta de presentación. 
– 	 Primera página.
– 	 Resumen.
– 	 Texto (máximo: ocho hojas DIN-A4 [26 líneas 

por página, con tipo de letra Courier cuerpo 
12], por una sola cara y numeradas consecuti-
vamente.

– 	 Tablas y figuras (máximo: seis). 

Cada una de las partes anteriores debe iniciarse 
en una página nueva.

Introducción
Debe presentar la situación actual del conocimien-
to sobre el tema y el contexto en que se enmarca 
el estudio. El objetivo del estudio debe estar cla-
ramente definido. La introducción tiene que ser 
lo más breve posible y apoyarse en un número 
reducido de referencias bibliográficas clave.

Participantes/material  
y métodos 
Debe redactarse con el suficiente detalle para que 
el estudio pueda repetirse. Se recomienda utilizar 
epígrafes para organizar la información.

Síntesis de la información 
para autores

La revista Comunidad 
se edita anualmente 
desde 1998 y es la publi-
cación periódica que el 
Programa de Actividades 
Comunitarias de Atención 
Primaria (PACAP) pone 
a disposición de todas 
las personas que están 
interesadas en la orien-
tación social en salud. En 
ella se pueden encontrar 
documentos teóricos, 
experiencias comunita-
rias, noticias de interés y 
recursos para la práctica 
comunitaria en salud.

A continuación se  
presenta una síntesis  
de las instrucciones  
para los autores.
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En las investigaciones cuantitativas, se debe 
incluir el diseño del estudio, el centro donde 
se ha realizado la investigación, los criterios de 
inclusión y exclusión y el mecanismo de selec-
ción de los participantes, las intervenciones reali-
zadas, las definiciones y técnicas de medida de las 
variables, el seguimiento de los sujetos y la estra-
tegia de análisis y pruebas estadísticas utilizadas.

En las revisiones sistemáticas, hay que descri-
bir la estrategia de identificación de los estu-
dios relevantes, incluyendo las bases de datos 
consultadas y los términos descriptores utiliza-
dos, los criterios de inclusión y exclusión de los 
estudios, el procedimiento de evaluación de su 
validez, el método de extracción de los datos 
y la estrategia de análisis y pruebas estadísticas 
empleadas para la síntesis de los datos.

En las investigaciones cualitativas, se recomien-
dan los siguientes epígrafes: diseño (diseño 
proyectado y estrategias metodológicas, jus-
tificación de su utilización, contextualización 
temporal, técnicas de recogida de información, 
etc.); muestra y participantes y/o contextos 
(diseño muestral, número, descripción y selec-
ción de los participantes y/o contextos, proceso 
de captación, mecanismos de garantía de satu-
ración de la información, etc.), y análisis (estra-
tegia y marco teórico del análisis, descripción y 
validación del análisis, etc.).

Resultados 
Debe presentar, no interpretar. 
En las investigaciones cualitativas, se deben incluir 
los correspondientes intervalos de confianza, e 
indicar claramente el tipo de medida y las pruebas 
estadísticas utilizadas, cuando proceda. 

En las revisiones sistemáticas, se recomienda 
incluir una tabla con una síntesis de las princi-
pales características y resultados de los estudios 
incluidos, así como presentar gráficamente los 
intervalos de confianza en una figura.

En las investigaciones cualitativas, dada la difi-
cultad para separar los resultados de la discusión, 
deben presentarse de forma que quede claro el 
método de análisis y la estructura de la segmen-
tación y las categorías construidas, y relacionán-
dolos con el marco conceptual previo. Es conve-
niente incluir fragmentos de narración o de las 
observaciones para apoyar las síntesis analíticas 
y utilizar matrices y tablas ilustrativas.

Discusión (conclusiones,  
utilidad y limitaciones en las  
investigaciones cualitativas)
En las investigaciones cuantitativas, hay que 
incluir: limitaciones del diseño utilizado; com-
paración con la bibliografía científica, intentando 
explicar las discordancias que se observen; apli-
cabilidad práctica de los resultados, realizando 

una valoración de su relevancia clínica, y direc-
trices para futuras investigaciones sobre el tema.

En las revisiones sistemáticas, se tiene que 
incluir: limitaciones de la revisión, incluyen-
do sugerencias sobre el efecto de un posible 
sesgo de publicación, y comentarios sobre la 
homogeneidad de los estudios individuales y la 
posible influencia de la variabilidad sobre los 
resultados finales; comparación con la biblio-
grafía científica, intentando explicar las discor-
dancias que se observen; aplicabilidad práctica 
de los resultados, realizando una valoración de 
su relevancia clínica, y directrices para futuras 
investigaciones sobre el tema.

En las investigaciones cualitativas deben desta-
carse los hallazgos e interpretaciones clave y su 
utilidad para el conocimiento del problema y 
para la acción y el cambio, así como las limi-
taciones del estudio y las propuestas de nuevas 
preguntas o temas de investigación.

Agradecimientos
A personas o instituciones que, sin cumplir los 
requisitos de autoría, hayan colaborado en la 
realización del trabajo, prestado ayuda material, 
técnica o económica. Debe indicarse el tipo de 
contribución.

Bibliografía
Las referencias bibliográficas deben numerarse 
consecutivamente en el orden en que aparecen 
por primera vez en el texto, identificándolas en 
el mismo mediante números entre paréntesis.

Se recomienda un máximo de 30 referencias 
bibliográficas, que deben ser lo más recientes 
y relevantes posible, y escritas cuidadosamen-
te según el formato Vancouver. Disponible en: 
http://www.icmje.org

Experiencias de actividades comunitarias 
En esta sección se publicarán informes cortos 
de experiencias de actividades comunitarias, 
que no sean adecuados para su publicación en 
la sección de originales.

El número máximo de autores será de cuatro.
La estructura de los trabajos debe ser la siguiente:
– 	 Carta de presentación (véanse normas generales).
–	 Primera página (véanse normas generales).
–	 Texto (extensión máxima: dos páginas DIN–A4 

a doble espacio).
–	 Tabla y/o figura (máximo: una) (véanse nor-

mas generales).
	 Cada una de las partes anteriores debe iniciarse 

en una página nueva.

Resto de secciones
Los artículos por encargo. Sin embargo, el con-
sejo de redacción puede considerar para publi-
cación trabajos no solicitados. 

Puede consultarse  
información más deta-
llada sobre las instruc-
ciones para autores en 
www.pacap.es.


